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1. Téngase en cuenta para todos los fines pertinentes que el 
término previsto en y para los fines previstos en el inciso segundo 
del artículo 566 discurrió en silencio por parte de los acreedores.     
 
2. Respecto del traslado de los inventarios y avalúos presentados 
por el liquidador (PDF 094 y 100), téngase en cuenta que el 
apoderado de la deudora Blanca Teresa Álvarez Pinzón, presentó 
observaciones y un nuevo avalúo respecto del bien inmueble 
ubicado en el Municipio de Melgar – Tolima (PDF 098 y 101).  
 
3. De las observaciones presentadas por el apoderado de la 
deudora se corre traslado por el término de cinco (5) días a las 
demás partes interesadas para que se pronuncien sobre las 
mismas. Secretaría, proceda a remitir dichas observaciones 
(PDF 094 y 100) por el medio más expedito a los acreedores (art. 
567 del CGP).    
 
4. Del avalúo presentado por el apoderado de la deudora Blanca 
Teresa Álvarez Pinzón respecto del bien inmueble ubicado en el 
Municipio de Melgar – Tolima (PDF 094 y 100), se corre traslado 
por tres (3) días, para que los interesados presenten sus 
observaciones (núm. 2, art. 444 del CGP).  
 
5. Vencidos los términos anteriores, ingrese el proceso al 
despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda respecto 
de las observaciones, inventarios y avalúos y continuar con la 
citación a audiencia de adjudicación (art. 567 ibidem). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 095 del 14 de junio de 2023. 
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